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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 39/2004, de 3 de febrero, por el que
se dispone el cese de doña Adoración Quesada Bravo
como Directora General de Personas Mayores de la
Consejería de Asuntos Sociales.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Asuntos Sociales, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 3 de febrero
de 2004.

Vengo en disponer el cese de doña Adoración Quesada
Bravo como Directora General de Personas Mayores de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, a petición propia y agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 3 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Asuntos Sociales

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente
compulsado de la titulación académica requerida (las justi-
ficaciones de méritos y otros datos que se hayan consignado
en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta Unidad
de Directivos en cualquier momento, aportándose entonces

documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas
de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 20 de enero de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario de Puerto Real
(Cádiz).
Denominación del puesto: Subdirector Económico Adminis-
trativo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Licenciatura en Derecho y Experiencia en Gestión
de Recursos Humanos, Asesoramiento Técnico Legal en el
Area de Personal, Régimen Disciplinario y Relaciones Sin-
dicales.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:
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Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 6.11.2001 (BOJA de
1.12.2001), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 12 de enero de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 3 de febrero de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se conceden renovaciones de
concesiones administrativas para la explotación de emi-
soras de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia de carácter comercial. (PD.
309/2004).

Al amparo del Decreto 75/1989, de 4 de abril, fueron
otorgadas determinadas concesiones de emisoras de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia. Dichas concesiones fueron otorgadas por un período
de diez años, pudiendo ser renovadas sucesivamente por perío-
dos iguales.

Visto que los solicitantes relacionados en el Anexo del
presente Acuerdo han cumplimentado lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que
se regula el régimen de concesión por la Comunidad Autónoma
de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia y la prestación del
servicio por parte de los concesionarios, y en el Decreto
262/2003, de 23 de septiembre, de modificación del anterior,
y de conformidad con lo previsto en el párrafo a) del apartado
dos de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en la redacción dada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre,
y teniendo en cuenta que dichos solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos para que puedan ser renovadas las concesiones
otorgadas, a propuesta del Consejero de la Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 3
de febrero de 2004.

A C U E R D O

Primero. Conceder a los solicitantes incluidos en el Anexo,
la renovación por diez años de las concesiones administrativas
para la explotación de las emisoras de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia, con sujeción

a las características técnicas actualmente autorizadas y para
las localidades y frecuencias de emisión que se indican.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se for-
malizarán las renovaciones de las concesiones mediante la
firma de los correspondientes contratos administrativos de ges-
tión de servicios públicos. Dichos contratos se formalizarán
en documento administrativo o escritura pública, conforme
a lo dispuesto en el artículo 54.1 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra lo dispuesto en el presente Acuerdo, cabe inter-
poner potestativamente recurso de reposición ante el Consejo
de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la presente publicación, de conformidad con
los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o en el supues-
to de que opte por no interponer recurso de reposición, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
presente publicación de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O


